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	APROBADO POR:
	Nº DE REVISIÓN
	FECHA
	RESUMEN DE CAMBIOS/COMENTARIOS

	Encargados de equipo de Consejería
	0
	12/12/2008
	Creación del Procedimiento

	Encargados de equipo de Consejería
	1
	22/01/2009
	Ampliación del desarrollo del proceso: Manejo y control de Alarmas y Control de periódicos diarios
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	2
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Nuevo punto de aparatos elevadores
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1. OBJETO.
Este procedimiento tiene por objetivo determinar las competencias necesarias para la realización de diversas tareas de apoyo administrativo y auxiliar que el personal de conserjería puede ejercer.

2. ALCANCE.

Este procedimiento es de aplicación a todo el personal de Conserjería de Servicios Generales.
3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA.

· Manual de Calidad.
· Norma UNE-EN-ISO 9001:2008.

· Norma UNE-EN-ISO 9000:2005.

· Resolución de 27 de agosto de 2008, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones para la aplicación de la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social
4. RESPONSABILIDADES.
Es responsabilidad del Encargado de equipo de Conserjería asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presente documento.
5. DEFINICIONES.
No se considera necesario definir términos específicos.

6. DESARROLLO.
	Actividad/ Descripción
	Responsable
	Descripción

	[image: image1.jpg]

	Encargado de equipo/Técnico especialista/ Técnico Auxiliar de Conserjería de Edificio Santa Lucía
	· Todas las actividades a realizar para la apertura del Edificio de Santa Lucía se encuentran descritas en el <Manual de Apertura del Edificio de Santa Lucía>.

· Es responsabilidad del Encargado de Equipo realizar esta tarea. En su ausencia, será el Técnico Auxiliar correspondiente quien lo realice. Este Manual se encuentra a disposición del resto de personal de conserjería. 

· Se deja constancia de la apertura y cierre del Edificio en el <Control de Llaves>

	

	Encargado de equipo/Técnico especialista/ Técnico Auxiliar de Conserjería
	· Está a disposición del personal del centro el contenido del botiquín que controla el personal de Conserjería.

· Periódicamente se revisa el contenido del mismo, tanto para supervisar su reposición, así como para comprobar la fecha de caducidad. Esta supervisión quedará registrada en el archivo <Control del botiquín>.
· Es responsable de solicitar la reposición (vía fax) al Gabinete de Prevención a través del <Impreso de solicitud de botiquín>  habilitado para dicha petición (disponible en la página web del Gabinete).

· El contenido que debe tener el botiquín viene determinado por Resolución.

	
	Encargado de equipo/Técnico especialista/ Técnico Auxiliar de Conserjería
	· Es competencia del personal de Conserjería llevar un control sobre el acceso de usuarios a las diferentes dependencias. Así como facilitar el acceso a las mismas al personal autorizado. Esta actividad se supervisa mediante el registro <Control de Llaves>.

	
	Encargado de equipo/Técnico especialista/ Técnico Auxiliar de Conserjería
	· En caso de detección de alguna incidencia en las instalaciones del centro, el personal que la ha detectado lo comunica al Encargado de equipo.
· Éste cumplimenta una <Solicitud de Incidencias y averías>, solicitando al servicio que corresponda (vía fax) la reparación de dicha incidencia/ avería.  

	
	Encargado de equipo/Técnico especialista/ Técnico Auxiliar de Conserjería
	· Se realizará según lo especificado en la <Instrucción Técnica: IT14-1 Aparatos Elevadores> de la Unidad Técnica.

	
	Vigilante de seguridad y/o Encargado de equipo de Santa Lucía
	· Todas las actividades a realizar para el control de las alarmas del Edificio de Santa Lucía se encuentran descritas en el <Manual de Alarmas de Seguridad del Edificio de Santa Lucía>.
· Esta actividad descrita es responsabilidad del Vigilante de Seguridad, pero en ocasiones el Encargado de Equipo puede realizarlas. En su ausencia, será el Técnico Auxiliar correspondiente quien lo realice. Este Manual se encuentra a disposición del resto de personal de consejería.

· Igualmente, para controlar la alarma contra incendios, el personal dispone de un <Manual de Sistema de Alarmas contra incendios> donde se describen las actividades a realizar en el caso de que se activen, y el Manual específico para el Servicio de Informática: <Manual de la Alarma contraincendios (Servicio de Informática y Sótano 2)>.

	
	Conserjería Hospital Real
	· Para controlar el movimiento de los periódicos que dejan en la portería del Hospital Real y que son para los distintos servicios, se registra en el <Control de periódicos diarios> con una “X” la entrega de éstos a las Unidades. 

	
	Encargado de equipo/Técnico especialista/ Técnico Auxiliar de Conserjería
	· En base a la realización de las siguientes actividades:

· Realización de fotocopias: Sólo a usuario interno.

· Traslado de documentación al Organismo correspondiente (Vicerrectorados, Unidades Administrativas,…) y búsqueda de firmas. 

·  Ensobrado, plastificado y encuadernación.

· Trituración de documentación.


7. REGISTROS.

· Control de llaves
· Control del botiquín 

· Impreso de Solicitud de botiquín

· Solicitud de incidencias y averías

· Control Periódicos diarios
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